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QUE HEMOS A D E L A N T A D O ? L A O B R A S I N D I C A L " 1 8 
No se concibe que la mala intención y el egoísmo, puedan llevar a un estado 

tal de ceguera, que ni la propia evidencia haga enmudecer a cierta dase de 
maldicientes. 

¿Qué hemos adelantado en él orden social? He aquí la pregunta que estos 
formulan, con las manos en los bolsillos y un aire de suficiencia grotesto y ridículo. 

No es preciso devanarse mucho los sesos para descubrir las aviesas intencio
nes de quienes hacen estas y otras preguntas por el estilo, de los que sin querer 
enseñan la oreja y obligan a una mirada retrospectiva para admirar su capacidad, su 
espiritualidad y también su antiguo proceder. 

No se han dado cuenta, o no quieren dársela—y nos referimos a los eternos 
censores de todo lo divino y lo humano—del ambiente en que viven y de lo que 
les rodea. 

El Seguro de Enfermedad, que tan magnífica labor viene desarrollando; los 
beneficios de Cargas Familiares; los subsidios de maternidad y de vejez; el Seguro de 
Accidentes del Trabajo y enfermedades profesionales; el Retiro Obrero; los Montepíos 
laborales; las Reglamentaciones de trabajo con todas las conquistas en ellas recogi
das, hasta llegar a la participación en beneficios; las viviendas protegidas, de cuya 
labor es exponento, el mas elevado, nuestra provincia; los Hogares, las Residencias 
para productores y otras mil y mil instituciones, que no tienen otra finalidad que 
mejorar el nivel de vida del trabajador, ¿no es adelanto en el orden social? 

¿Qué habían hecho en favor del trabajador las anteriores políticas? Ni las 
derechas, ni el centro, ni las izquierdas, se preocupaban del obrero, más que cuando 
necesitaban su voto, ofreciéndole entonces, para alcanzarlo, bienandanzas mil y que 
una vez complacidas en sus deseos, olvidábanse con la misma facilidad que se 
habían ofrecido. 

¡No hemos adelantado nada en él orden social!, así se manifiestan más de 
uno, de dudosa sinceridad; pero enfrente a las huelgas para la obtención o no de 
beneficios, podemos presentar estos mismos como realidad tangible, conseguidos 
sin estridencias y con la fuerza de la razón; en contra del odio y del rencor de clases, 
presentamos hermanadas y del brazo a las fuerzas que integran la producción, 
luchando por la conquista de un anhelo común; ante el desprecio de los de arriba 
para con los de abajo, se ofrece la dignificación del trabajo, la exaltación de la 
familia y la alegría de pan y lumbre en hogares decentes y sanos. 

Es verdad que no hemos aún alcanzado la meta ambicionada por nuestro afán. 
El camino es dificultoso y mas escombran el mismo estos que, cegados por su egoísmo 
y maldad, en lugar de arrimar el hombro a una empresa común, se dedican a 
enrarecer el ambiente con estúpidas preguntas que la misma realidad se encarga de 
contestar. ' 

Nada importa que continúen preguntando, ya que incapaces de seguir nuestro 
caminar, quedarán al borde de la senda cual carga inservible; nada importa que nos 
critiquen, yá que agradecemos cuando la crítica es sana y honrada, pues puede ser 
resplandor que ilumine la oscuridad de las imperfecciones que tienen que existir como 
en toda obra humana; nada importa que cual el burro de la fábula tiren coces contra 
el aguijón. 

Más cuiden mucho, que en su entusiasmo malsano de censurarlo todo, no se 
deslicen hacía la calumnia, que esa sí que no sabremos tolerar. No lo permite 
nuestra dignidad y menos aúri la dignidad de la. Patria, de esta España resucitada 
con sangre de héroes y levantada, con sacrificios, del lodazal por donde la habían 
arrastrado, acaso ésos mismos que hoy preguntan: ¿qué hemos adelantado en el 
orden social? v 

AMPLIA Y MEJORA SUS 
DE J U L I O " 
SERVICIOS 

•. Ha- sido p reocupac ión ' constante 
del camarada Delegado Provincial 
de Sindicatos, el mejoramiento de 
las instalaciones de algunos^ servi
cios que, por el incremento de acti 
vidades o por otras circunstancias, 
no encuentran actualmente digno 
.acomodo en aquellos locales en que 
fueron establecidos. Fruto de aque
lla inquietud que hoy queremos des
tacar, es la mejora ya en v ías de 
rea l izac ión de la « O b r a 18 de julio» 
que, en plazo breve, q u e d a r á mag
n í f i camente instalada en el edificio 
de nueva planta cuya perspectiva 
insertamos. 

Construido en can te r í a , el nuevo 
inmueble pregona, con la belleza de 
su l ínea, que el mas depurado gusto 
ha presidido la e lecc ión . Pero no 
se r ía esto bastante si la capacidad 
de la cons t rucc ión no respondiera a 
las necesidades del servicio que en. 
ella ha de establecerse. Podemos 
afirmar que, en las tres plantas de 
que el nuevo edificio consta, encon
t r a r á n acomodo h ig ién ico y amplio 
la totalidad de los servicios de la 
Obra y que la d is t r ibución de sus 

Perspectiva del edificio para lo Obra Sindical «18 de Julio» 

espacios se e s t á realizando con la 
vista puesta en la mayor comodidad 
de los usuarios. En la planta baja, 
van instaladas las oficinas, Rayos X 
y Sala de Practicantes, con su Sala 
de espera correspondiente, y en la 
planta noble y en la segunda, un to
tal de ocho consultorios méd icos , con 

HUMERO E X T R A O R D I N A R I O 
Atendiendo a la s i g n i f i c a c i ó n de la F ies ta de l a 

E x a l t a c i ó n a l Trabajo y X I V aniversar io del Glor ioso 
Movimiento Nacional , el p r ó x i m o n ú m e r o de S A B A 
D O , s e r á extraordiriario, colaborando en el mismo plu
mas de reconocida v a l í a . 

seis salas de espera, lo que permit i 
rá evitar aglomeraciones de enfer
mos y lograr, consecuentemente, 
una mayor eficiencia del servicio. 

Dentro de dos mes*s s e r á entre
gado a la D e l e g a c i ó n de Sindicatos, 
completamente terminado, el inmue
ble, y en el mes de septiembre, que
d a r á definitivamente instalada, la 
« O b r a 18 de jul io», cuya finalidad 
tan humana y llena de contenido so
cial, ha sido puesta por el Delegado 
Provincial de Sindicatos en luga-
preferente de sus tareas, sin regar 
tear sacrificio alguno para su mejo
ramiento. 

Solicitud de viviendas del grupo 
"Jorge Rodríguez Padín" de Villajuán 

S E R A N E N T R E 
La Obra Sindical del Hogar, prepa

ra ya los actos con que ha de sumar
se, a los que la De legac ión Provin
cial de Sindicatos, l l evará a cabo el 
próximo día 18 de Julio, para cele
brar la festividad de la E x a l t e d ó r i 
del Trabajo, siendo uno de los m á s 
importantes, la entrega de viviendas 
a los trabajadores. 

Por ello un nuevo grupo ya total
mente finalizado, se dispone a entre
gar a los beneficiarios, por lo cual 
la, citada Obra hace público que, a 
partir de la. fecha, queda abierto el 
plazo de p resen tac ión de solicitudes, 
para adjudicación de las mismas. 

Este grupo es í á emplazado en el 
pintoresco pueblecito de Vil lajuán, 
en la carretera de Vi l lagarc ía a 
Gambados. Sus viviendas, que hacen 
un total de 30 son destinadas para 
obreros y empleados. 

Dos son los tipos de las viviendas; 
uno aislado, t ipo chalet y otro en 
bloques, ambos de planta baja y pi
so, constando de cuatro dormitorios, 
tres de dos camas y uno de una, co-
niedór, cocina, aseos con baño o du-
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Uno de los tipos de viviendas del grupo «Jorge Rodríguez Padím 

cha, llevando los chalets una pieza 
destinada a despacho, 

Los beneficiarios, sa t i s fa rán una 
cuota mensual de 160 y 121 pesetas, 
s egún el t ipo de vivienda. 

Las solicitudes para la ob tenc ión 

de é s t a s , deben ser presentadas en 
la D e l e g a c i ó n Sindical Comarcal de 
Vi l l aga rc í a , o en la Jefatura Provin
cial de la Obra Sindical del Hogar, 
en Pontevedra, A n d r é s M u r u á i s , 

(Pasa a la ú l t i m a pág.) 

RESIIIEIIIO ElECTOHjil IDKíL 
TEXTO REFUNDIDO 

Las elecciones sindicales, pe r í odo 
tras pe r íodo , han ido perfeccionando' 
el procedimiento electoral de las 
mismas, en ordena una mayor ga
r a n t í a y tranquil idad, y a ello tiende 
la refundic ión de los Tí tu los I , I I y I I I 
del Reglamento de 22 de marzo'de 
1947, sobre provis ió de Je ra rqu ías en 
las Entidades Sindicales. 

Y mientras en el p r imi t ivo Regla
mento el Tí tu lo I hac ía re lac ión de 
los cargos que deb ían ser objeto de 
elección; en el refundido, aparte de 
esto, explica cuales han de ser los 
de elección directa e indirecta, expre
sa la du rac ión del mandato sindical 
y la ex tens ión del mismo. 

En el t í tu lo I I determinaba la for
ma de realizar estas elecciones en las 
entidades sindicales; d i s p o n i é n d o s e 
en el mismo refundido, la consti tu
ción de las Juntas de las Comisiones 
Mixtas, y o r d e n a c i ó n de planes elec
torales, confecc ión de Censo y quie
nes en el mismo deben figurar, en la 
fase local . 

Y el ú l t i m o t í tu lo refundido com
prende desde la cond ic ión de electo
res y elegibles y p r o c l a m a c i ó n d e 
candidatos hasta la p rov is ión de las 
Jefaturas d e Entidades Sindicales, 
pasando por toda la gama de proce
dimientos a seguir en el ambiente 
local; cuando en el anterior se deter
minaba lo referente a las de segundo 

grado correspondientes a los cargos 
provinciales. 

Esta refundic ión de los citados tí
tulos con entrar en detalles que ga
rantizan m á s a ú n el derecho de los 
electores, hacen m á s clara la parte 
dispositiva del Reglamento, y redu
cen su articulado con lo cual el elec
t o r p u e d e consultarlo fác i lmente 
d á n d o l e la i n t e rp re t ac ión exacta. 

k 
Ampliación y mejora de los ser

vicios sindicales del «18 de Julio». 

La Cofradía de Pescado
res de Bayona se alza en defen
sa de la riqueza del mar. 

El día 18 de julio, será entre
gado el grupo de viviendas «Jorge 
Rodríguez Padín», en Villajuán. | 

25.000 pesetas en trabajos I 
de a r t e s a n í a , pueden ser lleva
dos sin permiso de importa
c ión . 

Nueva instalación de escue
las de la Obra Sindical «Formación 
Profesional». 

La P e r m a n e n t e de la 
Asamblea Asistencial real izó 
importantes estudios. 

Consultorio Social. 

Fogonazos. 

Textos Normativos. 

i 
Biblioteca Pública de Vigo



A C C I O N S O C I A L 
TEXTOS NORMATIVOS IMPORTANTES 
Pluses de carestía vital para las Empresas 

de envases metálicos-meíalgráfica-
Y de contratas ferroviarias 

Orden de 19 de mayo de 1950, por las Empresas en v i r t u d de au to r í za 
la que se establece un plus de ción otorgada por este Minis ter io 
carestía de vida a los trabajado
res de la industria y construcción 
de envases metalgráficos. 

Dado el tiempo transcurrido des
de la fijación de los salarios- v igen
tes en la R e g l a m e n t a c i ó n Nacional 
Laboral en la Industria M e t a l g r á f i c a 
y de Cons t rucc ión de Envases Me
tá l icos , y habida cuenta que por 
Ordenes recientes se ha mejorado la 
r e t r ibuc ión de los trabajadores de 

vías industrias afines, con objeto de 
ajustarlos, dentro de los l ími tes de 
lo posible, a las condiciones econó-
micas-sociales de actualidad, la 
equidad aconseja establecer t ambién 
un plus de ca re s t í a de vida en favor 
del personal de la industria Meta l -
g rá f i ca . 

En su v i r t ud , a propuesta de la 
Di recc ión General de Trabajo, y de 
conformidad con la Ley de 16 de oc
tubre de 1942, dispongo: 

Ar t í cu lo 1.°—Se establece un plus 
de ca r e s t í a de vida del 25 por 100 
de los salarios mín imos legales ga
rantizados, s e g ú n la forma de remu
ne rac ión—sin incluir los aumentos 
económicos por r azón de a n t i g ü e 
dad—, en favor de los trabajadores 
comprendidos en la R e g l a m e n t a c i ó n 
Nacional en las Industrias M e t a l g r á -
ficas y de C o n s t r u c c i ó n de Envases 
M e t á l i c o s del 1.° de octubre de 
1942. 

Los salarios mín imos legales ga
rantizados a que se alude en el pá
rrafo anterior, son los que resultan 
de la publ icac ión ae la Orden de 31 
de diciembre de 1947. 

A r t , 2 .°—El plus de ca re s t í a de 
vida a que se contrae el a r t í cu lo 
precedente, i n c r e m e n t a r á los sala
rios reales de que disfrute el perso
nal, y no se c o m p u t a r á a efectos de 
cot izac ión para los subsidios, segu
ros sociales y M o n t e p í o s de P rev i 
sión Laboral , y se t e n d r á en cuenta, 
por el contrario, en la incapacidad 
permanente o muerte derivada de 
accidente de trabajo. 

Dicho plus no puede ser absorbi
do ni compensado total o parcial
mente, salvo con los aumentos re
t r ibut ivos que hubiesen concedido 

que el personal actualmente d i s f ru
te, no pudiendo ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, 
salvo con los aumentos re t r ibut ivos 
que hubieran podido conceder las 
Empresas, debidamente autorizadas 
al efecto, con arreglo al Decreto de 
16 de enero de 1948. 

Dicho plus no se compu ta r á a efec-

A S E S O R I A E C L E S I A S T I C A 

EL TRABAJO Y LA PROPIEDAD 
P o r el A s e s o r E c l e s i á s t i c o 

En los Sindicatos españoles no se escucha sino raras veces y en los 
momentos precisos las voces del mando, si no que son los coros 
robustos de estos grandes orfeones, que formen las representaciones 
auténticas de todos ios productores españoles, las que se dejar oir 
poderosamente. — — S A N Z O R R I O 

de conformidad con el Decreto de 
16 de enero de 1948. 

A r t . 3 . 0 ~ L a presente Orden en
t r a r á en v igor en la fecha de su pu
bl icación en el «Boletín Oficial del 
E s t a d o » . 

Lo que circula en V i g o a 2 de 
junio de 1950. 

Orden de 19 de mayo de 1950, por 
la que se establece plus de ca
restía de vida a los productores 
de Empresas de Contratas ferro
viarias. 

Concedidas diversas mejoras a los 
agentes ferroviarios por Decreto de 
este Minis te r io conjuntos con el de 
Obras P ú b l i c a s del 31 de marzo del 
año en curso, se hace preciso incre
mentar t a m b i é n la r e t r i buc ión d é los 
trabajadores al servicio de las con
tratas ferroviarias, con ob j e t é de 
adaptarlas a las actuales condiciones 
económico-soc ia les , habida cuenta la 
indudable re lac ión que existe entre 
las actividades de ese personal y las 
propias de los agentes ferroviarios. 
En su v i r t u d , a propuesta de la D i 
rección General de Trabajo, y de 
acuerdo con la Ley de 16 de octubre 
de 1942, dispongo: 

Ar t í cu lo 1.0—Se establece en fa
vor del personal comprendido en la 
R e g l a m e n t a c i ó n Nacional de Traba
jo en las Empresas de Contratas Fe
rroviarias de 14 de agosto de 1947, 
un plus de ca r e s t í a de vida de 25 por 
100 de los salarios base, sin incluir 
los aumentos por a n t i g ü e d a d a. que 
se refiere el a r t í cu lo 25 de dichas 
Ordenanzas laborales, que coexisti
rá con el plus fijado en la primera 
disposic ión transitoria de dicho Re
glamento de Trabajo. 

A r t . 2 . °—El Plus de ca r e s t í a de 
vida establecido por la presente Or
den, i n c r e m e n t a r á los salarios reales 

F O G O N A Z O S 
C E M E N T O , C A L Y Y E S O 

Cuotas .—Empresa , 4 70 salario; Productor, 2 70 salario. 
S a l a r i o . — D e c r e t o 12 marzo de 1948 a par t i r del 1 ° de ju l io de 1949, 

sigue Decreto 28 de diciembre de 1949. 
R e g l a m e n t a c i o n e s . — C e m e n t o . Cal y Yeso. Derivados del Ce

mento. 

PRESTACIONES 

Premio vejez 

Defunción . . 

V iudedad . . 

Matr imonio . 

N a t a l i d a d . . 

Edad 

65 años 

C U A N T I A 

36 mensualidades 

1.500 pesetas 

16 mensualidades y un 
10 7o sobre la canti
dad resultante por ca
da hijo menor de 18 
años o hermanos huér 
fanos t ambién meno
res o padres sexage
narios. 

A ñ o s de 
servicio 

10 

1.500 pesetas 

500 pesetas. 

Carencia 

6 meses 

tos de cot izac ión para subsidios y 
seguros sociales, t e n i é n d o s e en 
Cuenta, por el contrario, en la inca
pacidad permanente o muerte deri
vada de accidentes de trabajo. 

A r t . 3 .°—La presente "Orden sur
t i rá efectos desde la fecha de su pu
blicación en el «Boletín Ofic ia l del 
E s t a d o » . . 

Lo que circula en V i g o a 31 de 
mayo de 1950. 

S e g ú n el concepto de nuestra sa
grada. Reve l ac ión , s e g ú n se despren
de de los misterios del Viejo Testa
mento, y conforme Jesucristo y siis 
após to l e s explicaron de una manera 
ev iden t í s ima , el hombre, no por las 
calidades accidentales que reviste en 
el mundo, no por ser sobé rano , filó
sofo o eminente financiero, sino por 
ser hombre, en v i r t u d de su natura
leza, por infeliz que sea; el hombre 
es como la quinta esencia del mun
do, y, de consiguiente, todo lo que 
hay en la c reac ión mundana existe 
para é l . Nada de lo creado le es aje
no, el mundo le pertenece; y , no 
obstante, las cosas ha de h a c é r s e l a s 
suyas, lo mismo en el orden natural 
que sobrenatural, en v i r t ud dé un 
esfuerzo, de un trabajo personal, a 
veces acumulado a qué se reducen 
las distintas m a n e r á s l eg í t imas de 
adquirir la propiedad. Por esto las 
cosas son suyas, y por esto el t r a . 

CONSULTORIO ¡SOCIALi 
J. R. P . Empleada en u n comerc io de calzado de esta l o 

ca l idad , desea saber s i t iene derecho a sentarse el t i e m p o que 
le p e r m i t a el d e s e m p e ñ o de su c o m e t i d o . 

C O N T E S T A M O S : S e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 169, 
de la Ley de C o n t r a t o de Traba jo , las obreras ocupadas en 
almacenes, t iendas, oficinas y, en general, t o d o establecimien
t o no f a b r i l , t e n d r á derecho a disponer de un asiento dest i
nado exclusivamente a ella, en el l o c a l donde d e s e m p e ñ a su 
come t ido , de fo rma que, mient ras no le i m p i d a su o c u p a c i ó n 
pueda servirse de él , c o n independencia del que exista a 
d i s p o s i c i ó n del p ú b l i c o . 

P o r l o t an to , la c i t ada p r o d u c t o r a , t iene derecho al 
asiento en las condic iones ind icadas . 

R. D . O . Q u e t iene a cargo su padre que percibe una 
modes ta p e n s i ó n en concepto de subs id io de vejez, desea 
saber si tiene derecho a pe rc ib i r el P lus de Cargas Famil iares 
po r él . 

C O N T E S T A M O S : De acuerdo c o n lo que dispone el ar
t i c u l o 8, apar tado c) de la O r d e n de 29 de m a r z o de 1946, se 
declara que t an to é s t a c o m o las restantes pensiones, aunque 
sean de c u a n t í a modesta , son incompa t ib l e s c o n los benefi
cios o to rgados para Cargas Fami l ia res . 

S; F. D . Empresar io de esta l o c a l i d a d , desea saber que 
requis i tos fundamentales h a b r á n de contener los Reglamen
tos de R é g i m e n I n t e r i o r de una Empresa. 

C O N T E S T A M O S : De acuerdo con lo dispuesto en los 
a r t í c u l o s 21 de la Ley de C o n t r a t o de Traba jo y 15'de la de 
16 de oc tubre de 1942, los Reglamentos de R é g i m e n I n t e r i o r 
h a b r á n de ajustarse es t r ic tamente a las necesidades y orga-^ 
n i zaCión pecul iar de cada en t idad , e l i m i n a n d o todas aquellas 
mater ias que no tengan a p l i c a c i ó n en el caso pa r t i cu l a r de 
las mi smas , pero s in o m i t i r n inguno d é los preceptos o nor 
mas esenciales concernientes a la perfecta c l a r i d a d de rela
c i ó n de empresa y t rabajadores . 

9 meses 

9 meses 

P, H , D , O b r e r a de una empresa de indus t r i a s q u í m i c a s , 
desea saber sobre que sa lar io h a b r á de a b o n á r s e l e la p a r t i c i 
p a c i ó n en beneficios, 

C O N T E S T A M O S : De acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 33 de las Ordenanzas del 6 de febrero de 1946, y se
g ú n la re i terada d o c t r i n a d ic tada sobre esta ma te r i a por la 
D i r e c c i ó n General de Traba jo , las doceavas partes del sueldo 
ó sa lar io b á s i c o , i nc rementado con Tos qu inquenios s e ' h a r á 
efectivo sobre las remuneraciones y complementos a lud idos , 
pero s in tener en cuenta las gratif icaciones ex t raord inar ias 
de N a v i d a d y 18 de Ju l io . 

L a s consultas que deseen formularse a t r a v é s de esta 
S e c c i ó n , se d i r i g i r á n a la V I C E S E C R E T A R I A D E O R D E 
N A C I O N S O C I A L , G a r c í a B a r b ó n , 28 3.° - V I G O . 

bajo es la ra íz y substancia dé la 
legi t imidad del capital y de la pro
piedad, y por esto decía el após to l 
San Pablo con elocuente rudeza, que 
quien no trabaje tampoco ha de co
mer; y en el constante paralelismo 
que existe entre lo que nos enseña 
la re l ig ión cristiana y lo que de
muestra la experiencia, vemos como 
la ociosidad disipa, así como el tra
bajo acumula, y que el capital m á s 
enorme y la propiedad mAs inmensa 
se desvanecen con incre íb le fac i l i 
dad sin el trabajo constante, que da 
cohesión y consistencia a la masa de 
la riqueza. 

La propiedad no es un robo; en 
algunos casos pudiera serlo. La pro
piedad y el capital son l eg í t imos y 
respetables y conformes a la natu
raleza humana, porque nadie cree 
que lo que él l í c i t amen te ha ganado, 
ahorrado y acumulado no lo pueda 
retener. N i a nadie le remuerde la 
conciencia de poseer lo que él , sin 
defraudar a nadie, ha ganado, ni 
cree pecar, ni hacer injuria al prój i 
mo darlo en Vida o dejarlo a otro en 
la hora de la muerte. 

La propiedad y el capital son jus
tos porque son hijos l eg í t imos del 
trabajo, y el trabajo es de lo m á s 
sagrado del hombre. Es la fuente de 
vida aquí en la t ie r ra , es la regla 
más segura de la moralidad, es el 
cumpli-miento de una ley puesta por 
el Creador, es hasta un consuelo 
para el hombre, como lo demuestra 
el que la gente ociosa es a menudo 
melancól ica , maniá t i ca y viciosa. 

La mayor í a de los hombres siem
pre q u e d a r á sin tener más es t ímulo 
que el instinto de adquir ir ; porque 
por instinto el hombre defiende la 
l iber tad de gastar lo que l íc i tamen
te ha adquirido. E l instinto de pose
sión es el instinto de c o n s e r v a c i ó n . 
Las ganas de tener son necesarias 
en nuestro linaje. 

Socialista con sinceridad, amante 
prác t ico de la igualdad económica 
entre los hombres, no hay nadie que. 
lo sea. 

fula fenanainal i [ampo 
Se inaugura ei Consejo de la Obra 

Sindical de Colonización 
En el sa lón de actos de la I Feria 

Nacional del Campo que con tal inu
sitado esplendor viene c e l e b r á n d o s e 
en la capital de Espafla, y\ en la cual 
un lugar tan destacado tiene nuestra 
r e g i ó n , han comenzado las tareas 
del Consejo dé la Obra Sindical de 
Colon izac ión , h a b i é n d o s e celebrado 
la i naugu rac ión de las mismas. 

P r e s i d i ó el acto de apertura, el 
Jefe Nacional de la Obra, camarada 
Diego Apar ic io , el cual sa ludó a los 
Congresistas, e x t e n d i é n d o s e en la 
expl icación de la labor impor t an t í s i 
ma que iniciaba el Consejo y p id ién
dole a todos el mayor entusiasmo en 
los estudios que iban á llevarse a 
cabo. 

Seguidamente el Consejo dió co
mienzo a sus estudios por intei me
dio de los Secretarios provinciales 
de la Obra, en A v i l a , Badajoz, Gra
nada y Santander, los cuales infor
maron de la marcha de los servicios 
en cada una de sus provincias, dis
c u t i é n d o s e ampliamente los proble
mas que se relacionan con la ejecu
ción de la ley de Colon izac ión , jun
ta de parceleros, f inanciación de 
proyectos, etc. 

Se d e s t a c ó esta reun ión inicial 
por el entusiasmo reinante, que pro
s e g u i r á en d ías sucesivos en que 
este Consejo c o n t i n u a r á sus tareas 
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H A C I A UNA F U T U R A E S C U E L A 
S I N D I C A L D E H O S T E L E R I A 

Por C A R L O S V A L E N Z U E L A 

Para los lectores de 
Jefe de la Sección Se 

A l acercarnos a este camarada una 
l igera indicación lo pone al corriente 
de nuestra p r e t e n s i ó n , por lo cual 
nos ahorra el consiguiente p r e á m b u 
lo , y en su deseo" de facilitarnos la 
labor, es él mismo e í p r i m e r o que i n i 
cia la conve r sac ión . 

—Quiero en primer lugar agrade
cer a S A B A D O la 
oportunidad q u e t " 
me ofrece, de po- * 
nerme por su me- 3 f 
dición, en contac
to con mis compa- . 
ñ e r o s los trabaja
dores, a la vez que 
felici tar a la Dele
gac ión Provincial 
d e Sindicatos, y 
d e m á s colaboradores, por la campa
ña de d ivu lgac ión social, que por 
este medio e s t á realizando en esta 
provincia. 

- ¿ . . ? 
—La e s t r u c t u r a c i ó n o rgán ica del 

Nacional Sindicalismo, es a mi j u i 
cio lo m á s perfecto h a s t á hoy conoci
do. Esto queda demostrado por la 
efectividad de su ac tuac ión , consi
guiendo mejoras en el orden social, 
que en otro caso se r í a imposible, 
sin grandes trastornos para la indus
t r i a y el consiguiente derramamiento 
de sangre entre los trabajadores, es
perando llegar a conseguir por aqué l 
procedimiento, nuestras p r ó x i m a s as
piraciones, como son la puesta en 
prác t i ca de los Consejos de Empre
sa y Accionariado. 

- ¿ . . . . . . . . . . . . ? 
—Desde luego es necesario reco

ger las e n s e ñ a n z a s que nos dieron 
estos años de funcionamiento en la 
O r g a n i z a c i ó n Sindical, para corregir , 
defectos y hacer que este organis
mo dé todo el rendimiento, para el 
que fué creado y que hoy nos exigen 
las m á x i m a s autoridades del Estado. 

- ¿ . : . . . . . . . ? • 
—Siendo imprescindible necesi

dad l a d e atraer e l productor 
al Sindicato y hacer comprender 
a é s t e lo que este Organismo es y 
hace, son necesarios los desplaza
mientos de las representaciones pro
vinciales a todos los pueblos de la 
provincia, y que se hagan de una 
forma intensiva y continua, para que 
pueda exist ir una compene t r ac ión 
entre representantes y representa
dos, para que las opiniones de aque
llos sean el fiel reflejo y sentir de 
é s t o s . 

_ ¿ . . ; . . . . . . . . . . ? 
—Es muy importante y eficaz la 

labor realizada por las Juntas de 
Conci l iac ión , no obstante creo~que 
é s t a s debieran tener una función 
ejecutiva para todas aquellas cues
tiones que p u d i é r a m o s calificar de 
menor cuan t í a , ya que siendo é s t a s 
debidas a incumplimiento de Regla
mentaciones de Trabajo o a cuestio
nes de relat iva importancia, nadie en 
mejores condiciones, para apreciar 
la r azón o sin razón de las mismas, 
que los representantes económico-

- sociales de las industrias afectadas, 
los cuales pueden justipreciar, en 
cada momento, de acuerdo con las 
modalidades de trabajo, c a r a c t e r í s 
ticas del mismo y d e m á s circunstan
cias, de que parte e s t á la razón sin 

SABADO, nos habla José de la Campa, 
idal del Sindicato Provincial de la Pesca 
necesidad de ceñ i r s e al frío sentido 
de la Ley escrita. 

- ¿ • • • • . ? 
— E l Seguro Obl iga tor io de En

fermedad para los marineros de baju 
ra v ino a solucionar uno de los más 
g r a v é s problemas que ten ía plantea
do este Sindicato, por lo que, su pu
blicación fué recibida con gran ale-
gr ía ' fpor los interesados y por cuan
tos tenemos contacto con ellos. Por 
fin vamos a ver alejadas de los hoga
res de estos trabajadores, la t e r r i 
ble p reocupac ión de la falta de asis
tencia médico- fa rmacéu t i ca , desapa
reciendo t ambién el t r is te e spec tácu 
lo, de que c o m p a ñ e r o s nuestros ten
gan que ver morir a sus familiares, 
por carencia de medios para atender
los, o en su defecto vengan a tender 
la mano en pe t ic ión de una limosna. 
Sólo se espera ahora sean dadas las 
ó r d e n e s inmediatas, para que empie
ce a funcionar esta mejora social. 

Confiamos t a m b i é n que sean in
cluidos lo m á s r á p i d a m e n t e posible 
en el M o n t e p í o Mar í t imo los pesca
dores de bajura. 

- ¿ . ? 
—Es incomprensible que a pesar 

de llevar desde el mes de enero de 
1948 en el Minis ter io de Trabajo, 
pendiente de una aprobac ión la Re
g lamen tac ión de Trabajo para las 
Conservas y Salazones de pescados, 
sea hoy el día en que aún no fuera 
posible su publ icación en el Bolet ín 
Ofic ia l del Estado, cuando otras mu
chas Reglamentaciones presentadas 
posteriormente, fueron pub l i cándose . 
No s é que imponderables pueden 
exist i r para que sea publicada esta 
R e g l a m e n t a c i ó n , pero lo que sí sé , 
es que esta diferencia de trato entre 
los trabajadores produce una desilu
sión tan grande, que ni entusiasmo 
les queda para su ac tuac ión sindical, 
ya que juzgando por los hechos pa
rece aun exist ir distintas caterOrias 
entre los productores, pues mientras 

unos consiguen lo que en justicia les 
corresponde, otros a pesar de lo jus
tas de sus peticiones no consiguen 
más que promesas, pese a la inter
vención constante de nuestras Jerar
quías Provinciales y Sindicato Na
cional correspondiente. 

. . . / . ? 
—Tenemos t ambién otros muchos 

problemas que es t án en v í a s de solu
ción, cuales son la adap tac ión de la 
R e g l a m e n t a c i ó n de Comercio a las 
modalidades y c a r a c t e r í s t i c a s en la 
expor t ac ión de pescado fresco, por 
ser imposible poner en prác t ica lo 
por hay regulado sin producir gran
des trastornos en la función laboral, 
tanto para las empresas como para 
los trabajadores, por lo que espera
mos encontrar la comprens ión debida 
en los Organismos Superiores inte
resados, para que nos sean facili ta
dos los medios -de solucionar este 
problema. 

- ¿ . . . . . . . . . . . . ? 
—Tenemos t ambién el problema 

de los carburantes, no considerando 
justo que una industria cómo la de 
pesca, cuya importancia para la eco
nomía nacional es innecesario hacer 
destacar, se vea en inferioridad de 

.condiciones en lo que a precio se re
fiere, con otras industrias como son 
las agr íco las . 

- t 
— Aprovecho e s t a oportunidad 

para rogar a la Inspección de Traba
jo , se preocupe de obligar a los bar
cos de bajura, que salen a hacer la 
campaña bonitera, l leven como es t á 
ordenado el personal de m á q u i n a s 
necesario y , que no suceda que, f igu
ren enrolados como fogoneros, per
sonas que se quedan en.tierra, o que 
son de la t r ipulac ión de cubierta, me
dio de que se valen para dejar de 
cumplir lo que e s t á legislado, en 
perjuicio de los productores especia
lizados en ese trabajo, que se que
dan expuestos al hambre, al no 
tener barcos en donde prestar sus 
servicios. 

E N L A C & P i T A L D E L A P R O V I N C I A 

or 
En Pontevedra, d e s p u é s de entu

siastas y f ruc t í feras gestiones se pro
cedió a la cons t i tuc ión del Gremio 
de Gestores Adminis t ra t ivos . 

Para llevar a efecto la misma, se 
ce leb ró una in t e r e san t í s ima reun ión 
en la cual, dentro del mayor entu
siasmo, se e s tud ió el proyecto de 
Reglamento por el que ha de regirse 
este Gremio Sindical, y que fué ele
vado a la Superioridad, para su 
ap robac ión . 

F u é t ambién elegido el Maestro 
Mayor del mismo, habiendo reca ído 

la e lección en el Gestor, D . Ramón 
G o n z á l e z D íaz , que ha comenzado 
su labor de o rgan i zac ión , habiendo 
visitado al Gobernador c iv i l de la 
provincia, como primer acto oficial 
de su cargo. 

A l unirse esta rama de la produc
ción a la gran familia sindical, d é s e á -
mosle los mayores éx i to s en sus la
bores económica y social, en benefi
cio de los camaradas en este nuevo 
Gremio encuadrados, ^y en bien de 
la. patria. 
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A G U A DE MESA 

En el Congreso o reun ión de D i 
rectores de Escuelas Sindicales, ce
lebrado recientemente en Madr id , 
bajo la presidencia del camarada 
Fer re i ro , Jefe Nacional de la Obra 
de Formac ión Profesional, se ha 
puesto de rel ieve no solo la necesi
dad que para E s p a ñ a representa la 
e n s e ñ a n z a profesional, s inó la d i f i 
cultad que encierra o r g a n i z a r í a de 
manera eficiente. Y la O r g j a -
nización Sindical, es la única con 
capacidad bastante para acometer y 

En LA DEIMÍ m n 
DE IDUS. BE REYES 

REUNION DE AGRICULTORES 
Y EMPRESARIOS DE LA MADERA 
En la Sala de Juntas de la Dele

gación Sindical Comarcal de Caldas 
de Reyes, se ce l eb ró una importan
te reun ión , presidida por el Delega
do Sindica] de aquella Comarca, y. a 
la cual han asistido un elevado nú
mero de agricultores, afiliados a 
aquella Hermandad Sindical y algu
nos Jefes de Empresa, encuadrados 
en el Gremio de la Madera y Cor
cho. 

M o t i v ó esta reunión el estudio de 
los problemas, que derivados de una 
Circular de Obras PúbVicas, se le 
presentan a labradores, productores 
y Empresas de la Madera, por la 
prohibición del t ráf ico con sus ca
rros del pa í s , por las carreterras con 
llantas inferiores a 90 mm de ancho. 

Durante la reunión se estudiaron 
convenientemente las dificultades e 
inconvenientes que se presentaban 
con esta Orden, los cuales fueron 
tratados con el mayor i n t e r é s , inter
viniendo en su detenida aprec iac ión 
la totalidad de los asistentes. 

Sus resoluciones se concretaron 
en tres puntos que fueron los si
guientes: 

1. ° — Q u e todos los carros que cir
culan con llantas de 70 mm pertene
cen a labradores, y que su fin es el 
de las faenas ag r í co l a s , y que si en 
determinadas ocasiones transportan 
con ellos maderas o piedra, esto es 
para propio servicio, o para obtener 
p e q u e ñ a s remuneraciones de tipo 
económico . 

2. ° —Que estos carros, transitan 
la mayor parte del tiempo por cami
nos vecinales, que no permiten a 
estos vehículos estar calzados con 
llantas de ancho superior .a los 70 
mm, toda vez que el surco de roda
je trazado en dichos caminos, se 
adaptan a esta medida, no pudiendo 
por lo tanto transitar con otras de 
mayor ancho.. 

3.0—Como consecuencia de la dis
posición que mot ivó la r eun ión , los 
labradores se ven obligados a sus
pender el t ráf ico con sus carros, con 
los perjuicios consiguientes para la 
industria de la madera, para los pro
pios interesados y hasta para el mu
nicipio. 

Si ello no encontrara la resoluc ión 
adecuada, los agricultores se ve r í an 
forzados a disponer de dos carros, 
con las dos medidas de llantas, y 
esto se r í a poco menos que imposi
ble, por las dificultades de t ipo eco
nómico y de adquis ic ión de llantas. 

Estas consideraciones han sido 
elevadas al Delegado Sindical Pro
vincial , a f in de que ordenara las 
gestiones necesarias, para la resolu
ción de estas dificultades, y sobre 
lo cual reina la confianza optimista, 
de una conclus ión favorable. 

coronar con éx i to , la tarea de hacer 
que los hombres que han de ocupar 
los puestos de trabajo en la indus
t r ia , en el comercio y en cualquier 
g é n e r o de actividad, reciban la for
mación to ta l , no solo desde el punto 
de vista de la t écn ica , s inó de la 
moral y de la pol í t ica , con lo cual 
e s t a r á n creados los cuadros que, en 
el más próx imo m a ñ a n a , puedan te
ner en la Empresa, la in t e rvenc ión 
que el nacional-sindicalismo preco
niza como postulado bás ico de la 
verdadera revo luc ión por realizar 
t o d a v í a . Y de que la Obra es nece
saria y urgente, nos da idea la crea
c ión—sin v iv i f i ca r t o d a v í a — d e los 
Jurados de Empresa, ins t i tuc ión de 
avanzado contenido social que, como 
el Min is t ro de Trabajo decía a los 
mineros de Asturias , en su trans
cendental discurso de Mieres, no se 
ha reglamentado aún por temor a 
que nuestros hombres no es t én ca
pacitados para cumplir mis ión tan 
delicada y fundamental como aque
lla Ley les asigna. 

Urge , pues, de manera extrema, 
incrementar la labor en el terreno 
de la formación profesional, en la 
que el nacional-sindicalismo, ocupa 
la primera l ínea de trabajo y , nues
tra D e l e g a c i ó n Provincia l , acusando 
esta inquietud, no solo se ha preo
cupado del mejoramiento de las Es
cuelas ya creadas en la provincia, 
cuya ampliación tiene en estudio, 
s inó que, impon iéndose sacrificios, 
pretende la c reac ión de otras nue
vas, que abarquen nuevos sectores 
sociales y económicos . En este sen
t ido , queremos s e ñ a l a r hoy, la cons
t i tuc ión , hace d ías , de la Comis ión 
Fundacional de una Escuela Sindical 
de H o s t e l e r í a , en la ciudad de V i g o , 
Comis ión que lleva bastante adelan
tados sus trabajos preparatorios 
para dar cima a aquel p r o p ó s i t o , 
para el que, tanto la Cooperativa de 
Hos t e l e r í a , como el Sindicato del 
ramo, que acogieron la idea con en
tusiasmo y ca r iño , no regateando su 
cont r ibuc ión y apoyo. 

Si el proyecto del que informamos 
se lleva a la realidad—y pondremos 
el mayor e m p e ñ o en conseguirlo— 
se rá la de V i g o la tercera Escuela 
de esta clase, que funcione en Espa
ña . La transcendencia social de la 
rea l izac ión , a nadie puede ocultar
se, ya que la provincia de Ponteve
dra, da un contingente considerable 
de profesionales de Bar y Hostele
r ía , que en la Escuela Sindical cur
sar ían las e n s a ñ a n z a s completas de. 
su profesión (cocina, recepc ión , bar, 
contabilidad h o s t e l e r a , idiomas, 
etc.,) con lo que h a b r í a m o s de con
seguir dotar a la industria del ramo, 
cuya imnortancia en esta zona es in
negable, de personal competente y 
apto, al par que, teniendo en cuenta 
el contingente de emigrantes que 
marchan a otros p a í s e s para colocar
se en hoteles o bares, preferente
mente, l o g r a r í a m o s que. aquellos que 
por cualquier circunstancia abando
nan ía Patria, encontrasen en suelo 
e x t r a ñ o los mejores puestos de tra
bajo por su calidad de ' productores 
especializados, con lo que les evi ta
r í amos años de lucha en puestos in
feriores. 

Con este proyecto, la Organiza
ción Sindical revela una vez m á s , su 
honda p reocupac ión por los proble
mas sociales y por el mejoramiento 
y capac i tac ión de aquellos que, con 
el trabajo—que es honor—, labran 
cada día una E s p a ñ a mejor y más 
grande. 
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En el salón de proyecciones, insta
lado en el recinto de la Feria Nacio
nal del Campo, s.e l levó a cabo la 
entrega de premios a las entidades 
expositoras en este magníf ico certa-

' men agr íco la de E s p a ñ a . 

El acto se ce lebró bajo la presi
dencia del Delegado Nacional d e 
Sindicatos, enmarada Sauz Or r io , a 
q u i e n acompañaban e l Secretario 
Nacional, camarada Montero Ner ia , 
el Se'cretario del C o m i t é ejecutivo 
de la Feria , y miembros del Jurado 
calificador. 

Ocupada la tribuna presidencial, 
por las j e r a r q u í a s citadas, se dió 
lectura al Acta del Jurado, en la cual 
se hace constar que, a. entidades of i 
ciales, Sindicatos y Obras Sindica
les, no se les concede premio algu
no, r econoc iéndo le la valiosa coope
ración prestada para el mayor éx i to 
del certamen. 

Fueron concedidas medallas d e 
oro a las C á m a r a s Oficiales Sindica
les Agrar ias de Badajoz, C a t a l u ñ a , 
y , ¡Unión N a c i o n a í de Cooperativas 
del Campo, medallas de plata a las 
C á m a r a s de Vascongadas, Asturias, 
Baleares, Canarias, Murcia , Nava-, 
fra. Salamanca y Zamora; y medalla 
de bronce a las de Albacete, Al ican
te, Burgos, C á c e r e s , Cas t e l l ón , C iu 
dad Real, Galicia, Granada, Guada-
lajara, M á l a g a , Madr id , Sevil la , Te
ruel , Toledo, Valencia y Val ladol id . 

T a m b i é n fueron concedidas copas 
del Minis ter io de Agr icu l tu ra , Dele
gac ión Nacional de Sindicatos, Jun
tas de Hermandades y Colegio O f i 

cial de Peritos, a las C á m a r a s Sindi
cales Agrar ias de Vizcaya, Asturias, 
Murcia y Granada, por haber sobre
salido en la p r e sen t ac ión de produc
tos ag r í co l a s . 

Se concedieron al mismo tiempo 
premios a las instalaciones particula
res que habían concurrido al cer-

Con gran solemnidad fué clausura
da el pasado domingo, día 18, la P r i 
mera Feria Nacional d e l Campo, 
esplendorosa mani fes tac ión que, ante 
la vista de todos y en especial de 
los que de espaldas al campo v iv ían , 
puso de manifiesto la excepcional 
importancia de la riqueza agraria y 
ganadera de la patria. 

De esta expres ión magníf ica de 
nuestra riqueza campesina y gana
dera, se han derivado profundas lec
ciones, que no dudamos han de ser 
aprovechadas en beneficio de una 
mayor a tenc ión y comprens ión de 
nuestro medio rufa i . 

A l igual que otros d ías en que te
nían lugar festivales, se ce leb ró en 
el recinto de la Feria, el Santo Sacri
ficio de la Misa, a la cual as i s t ió un 
número grande de personas, que en 
aquel momento visitaban el certa-
men. . . i 

La ceremonia se ce l eb ró en el 
corti jo de Badajoz. 

Esta jornada final de la Feria del 
Campo, estuvo dedicada a la juven
tud campesina, h a b i é n d o s e organi
zado, con tal motivo diversos actos 
y pruebas, a cargo de j ó v e n e s en-

s 
F F 

Nueva instalación de sus Escuelas ¡Sindica es 
Apremios de tiempo obiigaron a 

-la Obra «Formación Profes ional» a 
instalar las Escuelas Sindicales de 
«Banca y Bolsa» y «Rad io tecn ia» , en 
un local que no responde, ;a las exi
gencias de la moderna P e d a g o g í a . 

Era difícil, sin embargo, buscar 
solución adecuada al problema de la 
ins ta lac ión d é las Escuelas por cuan
to estas requieren condiciones muy 

- especiales para su .acomodamiento, 
y prueba de esta dificultad es que, 
a pesar de que desde hace bastantes 
meses, la D e l e g a c i ó n Proviuciai de 

• Sindicatos, se preocupaba vivamen
te de alojar dichos centros docentes 
en las debidas condiciones, no ha
bía conseguido encontrar la ansiada 
solución. 

Hoy, con la sa t i s facción natural, 
anunciamos el t r iunfo que, t ambién 
en esta v i t a l cues t ión , lograron las 
gestiones y desvelos de l camarada 
Carr i lero y podemos ofrecer la pers- . 

- pec t ivá del nuevo edificio en cuyas 
tres plantas func ionarán , desde pr i 
mero del p róx imo Curso escolar, los 
Talleres y clases t e ó r i c a s de nues
tros Centros de • Fo rmac ión P ro f e -
s ióna l . 

Con ello, una vez m á s , la Delega
ción Sindical Provincia l , demuestra 
su in t e r é s por las clases trabajado
ras, procurando que los aprendices 
de hoy—maestros en sus respecti
vos oficios en un futuro cercano—, 
se formen profesional, polí t ica y hu
manamente, en locales adecuados 
donde el Profesorado cumpla con 
a legr ía su transcendente misión y 
los que reciben la e n s e ñ a n z a desa
rrollen su trabajo en j a s más favo
rables condiciones. 

Proyecto de edificjó para las Escuelas 
Sindicales 

suscribéte a 

tamen, consistentes en medallas de 
oro, plata y bronce. 

El máximo g a l a r d ó n entre é s t a s 
—medalla de o ro—fué adjudicado a 
la Casa Aju r i a . 

Todas las entidades citadas fueron 
recibiendo los premios obtenidos, de 
rnanos del Delegado Nacional d e 
Sindicatos, entre las felicitaciones y 
aplausos de ios asistentes. 

Quincenario de -Iq C. 

Pontevedrcr-Vigo 

L S. 

cuadrados en las Falanges Juveniles 
de Franco. 

Dieron comienzo é s t o s , con el re
corrido por e i recinto de bandas de 
•cornetas y tambores del Frente de 
Juventudes de Madr id , interpretan
do algunos himnos y marchas, i n i 
c i ándose a cont inuación el desarro
llo del programa proyectado. 

P r e s i d i ó los festivales, el Delega
do Nacional de Sindicatos, acompa
ñado del Delegado Nacional del 
Frente de Juventudes y otras Jerar
quías , in ic iándose estos con un des
file de ganados, verificado en la 
pista, de sa r ro l l ándose a cont inuación 
interesantes concursos entre j ó v e 
nes de, las secciones rurales del 
Frente de Juventudes de las provin
cias de xMadrid, Segovia y Burgos. 

El primero, cons is t ió en una prue
ba de hilados de esparto a mano, 
para la ob tenc ión de atil los, habien
do logrado el pr imer premio, de 
quinientas pesetas, J o s é M a r t í n e z , 
de Madr id . El otro, cons is t ió en es
quilo de ganado lanar con tijeras, 
que fué conseguido él primer pre
mio, de mil pesetas, por Migue l 
Sieteiglesias, de Colmenar Viejo , 
el cual inv i r t ió en la operac ión , nue
ve minutos con treinta segundos. E l 
tercer concurso, que tenía por fina
lidad el corte de leña con hacha, fué 
disputado entre muchachos de las 
provincias de Madr id , Segovia y 
Burgos, ganando e l primer premio, 
t ambién de mil pesetas, Benito M u 
ñoz , de El Espinar, q u i e n ^ r e a l i z ó , 
en cuatro minutos cincuenta y cinco 
segundos, cuatro cortes en troncos 
de veinte a veinticinco c e n t í m e t r o s . 

Terminadas estas pruebas, el ca-
n'iarada Sanz Or r io , hizo entrega de 
los premios a los vencedores. Segui
damente por el Jé'fe Nacional del 
Frente de Juventudes, le fueron im
puestos, los emblemas de Jefes ho 
norarios de hogar rural , al Delega
do Nacional de Sindicatos, al secre
tario general de la Junta de Her
mandades y al Jefe, de Prensa y 
Propaganda de ía Feria. 

Así fué clausurada esta grandiosa 
exposic ión agraria y ganadera • de 
E s p a ñ a , I Feria. Nacional del Cam
po, que durante varios d ías ha ab
sorbido la a tenc ión nacional, y cuya 
importancia e n c o n t r ó t ambién • eco 
en el ambiente internacional. 

Se reúne la Permanente 
lea Asístencíal 

Se realizaron i m p o r í a n í e s estudios 
ela A 

En la D e l e g a c i ó n Provincial de 
Sindicatos, se ce l eb ró una reun ión 
de la Comis ión permanente de la 
Asamblea Asistencial de esta pro
vincia, la cual fué presidida por el 
Vicesecretario Provincial de Obras 
Sindicales, camarada Valenzuela de 
la Rosa, con asistencia de la total i 
dad de los vocales integrantes de la 
misma. 

Conscientes todos de que, la labor 
asistencial que desarrolla la organi
zación sindical, es una de las m á s 
elevadas por los fines que persigue 
y por el e s p í r i t u de hermandad y ca
m a r a d e r í a que la inspira, han puesto 
el mayor car iño en ios puntos a c a 
tar y , de ahí la importancia de los 
acuerdos tomados, que el lector a 
cont inuac ión puede justipreciar, sin 
necesidad de u l í e r i r comentario. 

Los Secretarios de las distintas 
Obras Sindicales informaron detalla
damente de cuanto o cada una de 
ellas se refiere. 

D e C o l o n i z a c i ó n : — S e e s t á to
mando las medidas oportunas para 
ser inauguradas el 18 tde ju l io con 
mot ivo de la Fiesta de Exa l t ac ión 
del Trabajo, determinadas obras aco
gidas al Plan Asistencial , y que 
caen dentro de las actividades de 
é s t a Obra. 

E d u c a c i ó n y D e s c a n s o : — D i ó 

cuenta del n ú m e r o de comidas, que 
con subvenc ión de la D e l e g a c i ó n 
Provincia] , se viene sirviendo en 
los.Hogares del Productor de Ponte
vedra y V i g o . 
F Se adjudican d i f in í t ivamente las 
plazas en las distintas Residencias 
de verano para productores, apro
b á n d o s e la re lac ión confeccionada a 
tenor de las solicitudes presentadas. 

F o r m a c i ó n P r o f e s i o n a l : — S e 
es tud ió el informe presentado sobre 
las consultas elevadas a los organis
mos superiores, en re lac ión con el 
edificio, con destino a las Escuelas 
de Formac ión Profesional en V i l l a -
ga r c í a . 

Se tratan luego otros asuntos re
lacionados con el pago de obligacio
nes c o n t r a í d a s , y se p roced ió a la 
redacc ión del Estado de T e s o r e r í a y 
el parte de p rev i s ión de gastos para 
el mes de junio, a c o r d á n d o s e elevar
lo a la superioridad para su aproba
ción. 

En forma e s q u e m á t i c a queda he
cho mención de cuanto con el mayor 
entusiasmo fué estudiado, y determi
nado en esta reun ión de la Perma
nente de la» Asamblea Asistencial , 
que, como nadie ignora, tiene en su 
seno representantes de los trabaja
dores de la provincia, designados 
por el sistema electivo. 

EN TORNO 
ELECCIONES 

Los hay que se curan en salud, y 
pulsando el ambiente en torno a sus 
deseos y aspiraciones, disculpan un 
posible fracaso, de la manera que lo 
hacen los que, de sconoc i éndose a sí 
mismo, no se resignan a reconocer 
la falta de capacidad, o confesar la 
desconfianza de los d e m á s en sus 
cualidades. 

Y por eso, ante la inminencia de 
las elecciones sindicales, ya convo
cadas por decreto de la Presidencia 
del Gobierno, de antemano preten
den justif icar que no encuentren eco 
sus candidaturas, sospechando ama
ños , o preconcebidas imposiciones, 
existentes ún i camen te en su orgullo 
herido,' 

En su fuero interno saben que no 
es así ; conocen o deben conocer 
perfectamente-el Reglamento elec
toral vigente, que ofrece las máxi 
mas g a r a n t í a s que j a m á s procedi
miento electoral alguno ha brindado; 
no ignoran que el resultado de 
mismas son reflejo de la propia vo 

D1CALES 

as 

Q U E 
Es preciso hacerse respetar por la v i r t u d y merec imien tos , 

amable p o r la b o n d a d y du lzu ra de sen t imien tos , 
í C u á n t o s hay por ei c o n t r a r i o que con incorrecc iones y a 

g r i tos , quieren m o s t r a r su a u t o r i d a d ! 
* * * Para poder hab la r de cualquier cosa, es preciso conocer la 
y saberla. De o t r o m o d o no seremos m á s que pobres charlata
nes de fer ia . ' 

•x' x * H a y muchos que t r aba jan y hasta d a r í a n parte de su v i d a 
po r ocupar elevados puestos y , luego con h i p ó c r i t a modes t ia , 
manif iestan que t ienen que sacrificarse para atenderlos. jPobres 
m á r t i r e s ! 

P o r i r en pos del placer, se apar ta el h o m b r e del b ien . 
Esto pueden a tes t iguar lo muchos, y en los t i empos actua

les m á s . 

A los S ind ica tos , se les cargan todos los « m u e r t o s » , y se 
les hace responsables de que no satisfagan a t o d o s . 

Casi , casi, el los t ienen la cu lpa de la fa l ta de sa rd ina , y de 
que l lueva mucho en el verano. , . j H a y t an ta f a n t a s í a ! \ 

luntad de los trabajadores, ya que 
ellos son los encargados de confec
cionar las candidaturas de sus re
presentantes, los que S I N I M P O S I 
C I O N E S D E N A D I E han de votar 
a los por ellos designados, y los que 
directamente han de intervenir en 
todas las fases electorales. 

No tengan pues miedo, estos pre
maturamente fracasados, a a m a ñ o s , 
ni componendas realizadas «a prio-
ri> , y traten de conocerse a sí mis
mos, para encontrar la causa del 
poco calor que encuentran en sus 
aspiraciones y , a tr ibuyan, la poca 
seguridad en el éx i to que ambicio
nan, a sí mismos. 

No; s e ñ o r e s , nó ; en su soberbia 
no carguen ei sambenito del derrum
bamiento de sus ilusiones a nadie, y 
busquen la causa en su propia ma
nera de ser y sentir. Los trabajado
res, d e s p u é s de dos elecciones pasa
das, saben perfectamente cuanto im
porta la buena elección de sus re
presentantes, y conocedores de los 
c o m p a ñ e r o s que le ofrecen garan
t í a s , eligen los mejores, los m á s ca
pacitados, los m á s aptos, los m á s 
entusiastas y los m á s idóneos . 

No carguen pues la culpa del te
mor al fracaso a los que no in terv ie
nen en confección de candidaturas 
oficiales, que no las hay, ni en com
ponendas y arreglos, recurriendo a 
la calumnia para just if icar su inca
pacidad o su falta de g a r a n t í a s . Es
tas pueriles disculpas anticipadas, 
ponen al descubierto su falta de 
hombr ía y la ausencia de v i r i l arro
gancia, para aceptar la verdad, y es 
al mismo tiempo la mas clara confirma
ción del acierto de sus c o m p a ñ e r o s , 
que no toman en serio sus aspirado1 
nes, y no quieren hacer realidad sus 
presuntuosos anhelos. 

Es ciencia que no todos poseen, 
la de conocerse a sí mismos. Por ello 
a esos que aspirando a la confianza 
de sus c o m p a ñ e r o s se encuentran ya 
decepcionados, l es aconsejamos, 
m á s nobleza para hacerse digno de 
ellos, y q u é acepten lo que la suerte 
les depare, sin calumniosas discul-

| pas y con el gesto noble de los gran-
m des vencidos. 
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E N B A Y O N A 

La Cofradía d e P e s c a d o r e s 
en defensa de la riqueza del mar 

FoMlanlo \u\\mm espñolü 
Hasta 25.000 ptas. podrán llevarse 

trabajos de artesanía 
La Cofrad ía de Pescadores «La 

Anunciada», dé Bayona, viene, cele
brando asambleas generales de pes
cadores, asociados a la misma, con 
el fin de llevar al convencimiento de 
los marineros la obl igac ión de cuidar 
la sardinilla que hoy v ive en nues
tras costas, p e r c a t á n d o s e de la r i 
queza que esto significa. 

Ha celebrado en días pasados la 
segunda de estas asambleas, que fué 
reunida b a j o l a presidencia del 
Ayudante militar, de Marina, capi tán 
de corbeta, D . J o s é Pereiro Mon
tero. 

Hicieron uso de la palabra, el se
cretario de la indicada Cof rad ía , ca-
marada Laureano Calero Marino; el 
pa t rón Mayor , camarada A b i l i o Ca
brera P e t r o ñ o y el s eño r ayudante de 
Marina. Coincidieron todos .ellos en 
ponar de manifiesto la obl igación mo-

.ral y material que los pescadores 
tienen de la vigi lancia del mar, por 
cuanto es la fuente de riqueza que a 
todos da el bienestar y el pan. 

Se dieron a conocer las medidas 
decretadas por el s eño r Comandante 
de Marina de la provincia, para el 
castigo con el máximo r igor de los 
abusos que pudieran cometerse por 
los desaprensivos y malvados, que 
se dediquen a la pesca con medios 
i l íci tos y captura de la c r í a de sardi
na, demostrando el derecho y obl i 
gac ión que cada pescador tiene de 
defender a toda costa el mar, ya que 
así se defiende a sí mismo—como lo 
pudo apreciar en la época de prueba 
que t o d a v í a no e s t á terminada—, de
nunciando cuantos hechos delictivos 
se cometan en el mar, q u é son aten
tado contra la tranquilidad y la eco
nomía de los pescadores. 

Se manifiesta t ambién que gra
cias a esta co laborac ión , se ha podi
do tener noticia de infracciones co-

* metidas en días pasados, y por lo 

cual pudo ser sorprendida la gamela 
«Sa lvado r» , de Francisco Pena No-
gueira, cuando se dedicaba a la pes
ca de arrastre, con baliche de malla 
completamente cerrada, hab iéndo le 
sido intervenida la pesca, destruido 
el aparejo y sujeto al oportuno ex
pediente, que instruyen las A u t o r i 
dades de Marina . 

Es digna del mayor encomio la 
ac tuación de la Cofrad ía de Pesca
dores «La A n u n c i a d a » , de Bayona, 
por ía labor que e s t á llevando a 
cabo y la cual debe ser imitada por 
las d e m á s Cof rad ías de la provin
cia, para.poder e v i t a r ' a s í que [\a r i 

queza que representa la pesca en 
nuestro l i to ra l , no se vea estropea
da unas veces por ignorancia de los 

La sangre, el amor y la amistad, que 
en el mundo liberan y un^n fundamen
talmente a los seres humanos, no es 
bastante ante la conciencia de clases 
que el comunismo desvela. 

FERNANDEZ C U E S T A 

propios pescadores y otras veces^ 
por el ego í smo de aquellos que les 
parece que dejar para mañana algo, 
es dejarlo para los demás , sin darse 
cuenta que son ellos las primeras 
v íc t imas de ese su innoble afán. 

« B O L E T I N S I N D I C A L » Or
gano de d ivulgac ión de la C N . S. de 
Bilbao, c o r r e s p o n d i é n t e al mes de 
mayo. 

Destaca en su primera p á g i n a un 
fotograbado a l egór i co al Congreso 
del Campo de Vizcaya, y expone lo 
que aquel fué, y ta con t r ibuc ión de 
esta provincia en la Per ia Nacional 
del Campo. 

Entre los interesantes trabajos 
que este número contiene, f igura la 
colaboración de un productor; la 
biografía^ de San. Isidro Labrador, 
P a t r ó n de Madr id ; una bien confec
cionada pág ina dedicada a la par t ic i 
pación de Vizcaya en la Feria Na
cional del Campo, ilustrada con pro
fusión de fotograbados; Información 
Sindical Nacional, Sección de M u 
tualidades y M o n t e p í o s ; Pol í t i ca so
cial y Ac t iv idad industr ial , apWte 
de otras no menos interesantes. 

« P R O D U C C I O N » Editado por 

la De legac ión Provincial de Sindica
tos de Barcelona, y correspondiente 
al 10 de junio . 

En su edi tor ia l , estudia las derro
tas sufridas en los presentes d ías , 
por el comunismo en el J a p ó n , en 
Bélg ica y manifiesta el articulista la 
incomprens ión , ante la acti tud de 
estos pa í s e s que coqueteando con 
Rusia se rinden a la evidencia, y 
que sin embargo se ponga en tela de 
juicio a E s p a ñ a en la O . N . U . 

Como todos sus n ú m e r o s viene 
también é s t e , pleno de datos intere
santes e información de hechos des
tacados, s o b r e s a l i é n d o entre estos 
la correspondiente a Pol í t i ca social, 
crónica de la Feria del Campo, y 
par t ic ipac ión catalana en este cer
tamen. f . 

Temas del Mar, económicos y un 
extenso noticiario nacional, cierran 
este nuevo n ú m e r o de nuestro fra
terno camarada P r o d u c c i ó n . 

C O M I E N Z 
E L DESGEHS 
===== P o r A S O 6 E L — 

Hay hechos tan signifi
cativos y de tina tan diáfana 
claridad, que por sí solos son 
más elocuentes que el mejor 
de los discursos, y más con
vincentes que el más profun
do'de los argumentos. 

Uno de esos hechos, es el 
ansia de una justicia social, 
a la que todo el mundo aspi
ra, y el convencimiento de que no son los caminos 
del odio y de la violencia, tos mejores para lograrla^ 
y por lo tanto los medios más adecuados las antL 
guas organizaciones clasistas. 

Las Confederaciones de Sindicatos católicos, cu 
mentados en las doctrinas evangélicas y en las encí
clicas pontificias, que en naciones eminentemente 
socialistas se constituyeron; las Confederaciones in
ternacionales, creadas, separándose de las agrupa
ciones comunistas o simpatizantes, marcan la deci
sión de los propíos trabajádores, en relación con 
aquel credo y con sus procedimientos. • 

Un hecho más reciente aún, tiene una elevada 
significación,, que certifica el anhelo universal del 
productor, señalando el descenso de una doctrinat 
cuyos- preceptos están orlados con la sangre inútil
mente derramada por aquellos que de buena fét 
creyeron en ella. - -

Y más significativo aún, que el mismo haya 
acaecido en un país, que se ha destacado de manera 
violenta en sus explosiones populares, cual lo fué 
Francia y, que aun como borrón que enloda su cultu
ra y libertad, soporta sobre sí el baldón de la ingraJ 
titud, amargando los últimos días de Pétain, el más 
glorioso de sus soldados, y ello por congraciarse con 
la Rusia comunista y sanguinaria. 

No hace muchos días, en. las elecciones celebra
das para administradores de la Organización de Se
guridad francesa, la C. G. T., entidad pro-comunista, 
aún cuando alcanzó la mayor votación, no logró 
como en el año 1947 la mayoría absoluta, equivalen
te al 60 por ciento, teniendo que contentarse con el 
43,8 y contemplar como los sindicatos cristianos le 

M U N D O I N T E R N A C I O N A L van a la zaga, alcanzando e. 
23 por ciento. Prueba ello su, 
ficientemenfe, la r e a c c i ó n 
que en todo el mundo se ex
perimenta, y por la cual los 
titulados defensores del obre
ro van perdiendo terreno en 
la conciencia de esíos, que 
muestran una marcada incli
nación hacia los principios 

que ofrecen alguna garantía de verdadera redención-
Comienza el descenso de aquellos que en contu

bernio criminal, porque criminal es j u g a r con el 
pan y la felicidad de los hermanos, se unieron a los 
que como expresiión gráfica'de un sentimiento cruelr 
alzan los puños apretados y amenazadores, preña
dos de los odios más enconados. 

L a justicia social, es la meta radiante hacia la 
cual camina la humanidad ansiosa de un descanso, 
que no logró. Y convencida del engaño hasta el p r e , 
senté sufrido, abiertos sus ojos a la falacia, que no 
sirvió más que para el encubra míen í o de unos pocos 
a costa de los más, vuelve la espalda con despre
cio a los que la inducen a antagónicos procedimien
tos, para buscar en el amor y en la comprensión la 
luz de la verdad. 

Ha comenzado a declinar para éstos la estrella 
de su fortuna, como también se ha iniciado el des
censo, próximo a convertirse en desesperado rodar, 
de aquel sistema que por egoísmo y ambición, fué 
la negación de la dignidad humana y del sentimien
to espiritual. 

E l resultado de las elecciones para administra
dores de la Organización de Seguridad Social fran
cesa, es un desgarrón que deja al.descubierío la de
serción del campo político social, señalado con los 
mojones de la descomposición, hacia las trindieraS' 
sobré las cuales ondea la bandera roja y negra de 
la rendencia del obrero. 

H a comenzado el descenso hacia el abispio del 
abandono y del desprecio de aquella doctrina de ren
cores, amancebada con el verdugo del látigo acerado 
del comunismo. 

Nadie ignora la importancia que 
la a r t e san í a española tiene, y el jus
to renombre que la ' misma en el 
mundo ha alcanzado, herencia glo
riosa de aquellos gremios artesanos 
de edades p r e t é r i t a s . 

Por ello, y conscientes de la im
portancia que estos trabajos tienen 
en nuestra patria, y con el f in de 
reverdecer aquellas gloriosas memo
rias, el Estado españo l , presta la 
a tenc ión que se merece la a r t e s a n í a 
nacional. 

De ello es prueba elocuente, la 
reciente disposición por la cual los " 
turistas que visiten E s p a ñ a , podrán 
Hevarse consigo y sin necesidad de 
licencia de expor t ac ión , ni otro t r á 
mite alguno, labores artesanas es
paño las por un importe total de 
25.000 pesetas. 

Abre esto un amplio campo co
mercial a nuestros artesanos que 
como complemento podrán incluso 
disponer de mercados en donde en
con t r a r án facilidades para exponer 
sus labores^ ofreciendo enormes ga
r a n t í a s de d ivu lgac ión , por cuanto 
los mismos e s t a r á n instalados en los 
aeropuertos internacionales, puertos 
y rutas de turismo. 

Por de pronto, muy en breve se 
i n a u g u r a r á el que se monta en el 
aeropuerto de ^arajas, que s é r á el 
primero de la serie que se proyecta 
construir. 

Es de gran importancia la dispó'-
sición del Gobierno aludida y de 
enorme t r a s c é n d e n c i a la ins ta lac ión 
de los mercados de que dejamos 
hecha mención , y que r e d u n d a r á en 

C A M A R A D A : 
L E E , 

Y D I F U N D E 

S A B A D O 
En su sección CONSULTORIO SOCIAL, 
te resolverá todas tus dudas sobre 
Reglamentaciones y Contratos de 
Trabajó, Cargas Fami l i are s , etc. 

beneficio de los artesanos e spaño 
les, y con t r ibu i rá a sostener el pres
t i g io que nuestra patria disfruta en 
el extranjero, en este aspecto de 
de nuestro trabajo a r t í s t i co y fami

liar. 

VIVIENDAS PROTEGIDAS 

S U B A S T A 
DE UN N U E V O 
e R u P o 

En Pontevedra, y en el despa
cho del Delegado Provincial de 
Sindicatos, tuvo lugar el pasado 
día 15, la apertura de pliegos 
presentados a la subasta de las 
obras de Viviendas de! grupo 
«P0RT0N0V0», que constará de 
62 viviendas y urbanización, aco
gidas al Régimen Protegido del w 
Instituto Nacional de la Vivien
da. 

La mesa presidida por el Dele
gado Provincial de Sindicatos, es
tudió escrupulosamente ios cinco 
pliegos presentados, ndjudican-
dole la subasta al presentado 
por el contratista D. José Bauza-
da de Villagarcía de Arosa en la 
cantidad de Ptas. 2.037.874,30, 
que significa una cantidad 
inferior al tipo de subasta seña
lado, que era de 2.476.037,22. 

Las obras darán comienzo en 
breve, y las mismas estarán con
cluidas en el plazo previsto. 

El ambicioso plan proyectado 
por nuestras autoridades va cum
pliéndose cual estaba determina
do, y no dudamos que a este 
ritmo sus aspiraciones no sola
mente se verán cumplidas, sino 
hasta sobrepasadas en el com
promiso consigo mismas ccntrai-
dos. 

O B R A S í CAL 
ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO 

La D e l e g a c i ó n N a c i o n a l de S ind ica tos de F . E . T . y de las 
J O Ñ S . anunc ia la subasta-concurso d é l a s Obras de cons t ruc
c i ó n de 6,6 v iv iendas , H o g a r del P r o d u c t o r y U r b a n i z a c i ó n en 
L A E S T R A D A . 

E l presupuesto de C o n t r a t a es de 3.542.047.93 P tas . (TRES 
M I L L O N E S Q U I N I E N T A S C U A R E N T A Y D O S M I L C U A 
R E N T A Y S I E T E Ptas . con N O V E N T A Y T R E S c tms . ) 

La fianza p r o v i s i o n a l ba de ser deposi tada en la Caja Ge
ne ra l de D e p ó s i t o s , y es de 58.130,71 Ptas , ( C I N C U E N T A Y 
O C H O M I L C I E N T O T R E I N T A con S E T E N T A Y U N c é n t i 
mos ) , ' . 

E l p royec to c o m p l e t o y d o c u m e n t a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a 
p o d r á ser examinado en l a Jefatura P r o v i n c i a l dé la O b r a S i n 
d ica l del H o g a r , en Pon tevedra , ( A n d r é s M u r á i s , 12-3.°) du ran 
te los dias y horas h á b i l e s de of ic ina . 

Los pl iegos para op ta r a la subasta, se p r e s e n t a r á n en la 
Jefatura P r o v i n c i a l d e ' l a O b r a S i n d i c a l del Hogar , en Ponteve
dra, durante 30 d í a s na tura les , con tados a p a r t i r del siguiente 
a l de la p u b l i c a c i ó n del presente anunc io en el B o l e t í n O f i c i a l 
del Es tado y has ta las doce horas del d í a en que cierre el plazo 
de a d m i s i ó n . 

La ,aper tu ra de p l iegos se v e r i f i c a r á en l a D e l e g a c i ó n S i n d i 
ca l de Pon tevedra , a las doce horas del d í a s iguiente a l de ha
berse cerrado l a a d m i s i ó n de pl iegos . 

E l a d j u d i c a t a r i o s a t i s í a c e r á el i m p o r t e de los gastos o r i g i 
nados con m o t i v o de l a subasta (anuncios . A c t a N o t a r i a l etc.) 

Pontevedra , 16 d é j u i n i o de 1950 
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O B R A S I N D I C A L E D U C A C i O M Y D E S C A N S O 

RESIDENCIAS DE V E R A N O 
P A R A PRODUCTORES 

En v í s p e r a s de abrirse las Resi
dencias para productores en las 
distintas provincias de E s p a ñ a , es • 
oportu lo recordar, co mo e l l a s 
responden a una necesidad d e 
nuestros trabajadores, recogida 
por nuestro Estado en ese mara
villoso documento que es el Fue
ro del Trabajo. 

En uno de sus puntos dice: -
«Todo trabajador t e n d r á dere

cho a unas vacaciones anuales 
retribuidas p a r a proporcionarle 
un merecido reposo, o r g a n i z á n 
dose a l efecto las instituciones 
que aseguren e l mejor cumpli
miento de esta disposic ión.» 

Y la O r g a n i z a c i ó n Sindical, encan 
gada del encauzamiento económico 
y social,de la vida labonJ, ha hecho 
realidad este anhelo, por mediación 
de su Obra Educac ión y Descanso, 
y cuya importancia y humana f inal i 
dad, dejamos sea juzgada por quien 

.nos lea, l imi tándonos a consignar 
breves datos sobre el particular. 

f." Existen en nuestra patria 28 Resi
dencias de esta índole , que son: 
«Franc i sco F r a n c o » , para matrimo
nios con hijos, con capacidad para 
70 de é s t o s , instalada en San Rafael 
(Segovia); « O r t i z Z á r a t e » para ma
trimonios sin hijcs, capacidad 40, en 
S o b r ó n (Alava) . Esta tiene t ambién 
un manantial de aguas medicinales, 
con las instalaciones necesarias para 
explo tac ión de las mismas; « E d u a r d o 
Al ted» con capacidad para 40 pro
ductores, en San Juan (Alicante) ; 
« A r t u r o E s t e b a n » para 60, en Santa 
Faz (Alicante) ; « C e n t r o N á u t i c o » 
para 60, en A l m e r í a ; «Juan de Dios 
C a l a t r a v a » para 45, en Enix (Alme
r ía ) ; « H e r m a n o s Noy a» para 50, en 
Vil lanueva y G e l t r ú ( Barcelona); 

, «Franc i sco Solís» para 100, en Puer
to de Santa M a r í a ( C á d i z ) ; «José 
Luis A l m a g r o » para 100, en C á d i z ; 
«Joaquín Calvo Sote lo» para 70, en 

Santa Cruz de Mera (La C o r u ñ a ) ; 
« S a n t i a g o Após to l» para-50, en E l 
Granjal (La C o r u ñ a ) ; «Isabel la Ca
tólica» para 40, en San Fe l iú dé Q u i -
xols (Gerona); «Luis R o d r í g u e z Ba-
lloú> para 100, en Blanes (Gerona), 
«José M.a Collantes Lozano» para 
30, en Collado de las Sabinas (Gra
nada); J o s é j o a q u í n Azt i r i a» para 80, 
en Deva ( G u i p ú z c o a ) ; «Julio Ruíz de 
Alda» para 64, en Cercedilla (Ma
dr id) ; «José Luis N a r b o n a » para 100, 
en Torremolinos ( M á l a g a ) ; . « F e d e r i 
co S e r v e t » para 100, en Aguijas 
(Murcia) ; «Mart ín M . Esp ronceda» 
para 40, en Santesteban (Navarra); 
«J. A . G- Tuñón» para 70, en Riba-
desella (Oviedo) ; «Juan Riera Caba-
lles» para 60, ;en Cala Ra t j ada -Ar t á -
(Palma de Mallorca) ; « L u i s C o l l a 
z o » p a r a 130, e n P a n j ó n ( P o n 
t e v e d r a ) ; « P e d r o Ve la rde» para 
70, en Castro U r d í a l e s (Santander); 
« H e r m a n o s G ó m e z P e r e d o » para 70, 
en Sardinero (Santander); «Car lo s 

RESIDENCIA DE P A N J O N . - E n amena charla en la sala de estar 

S. Vidal-» para 70, en Tarragona, 
^Hermanas C h a v a s » pata 70, en Lla
no de Cuart (Valencia) y «Narc i so 
S a n t a m a r í a » para 160 en Plencia 
(Vizcaya) . 

Pueden asistir a estas Residencias 
todos los productores e spaño le s de 
ambos sexos, sanos, entre los 18 y 
60 años que e s t é n sindicados y afi
liados a Educac ión y Descanso. En 
las mismas, los residentes d is f ru tarán 
de amplia l ibertad sujetos ún icamen
te al r é g i m e n que impone toda vida 
de comunidad (horas de comer, dor. 
mir, etc.) La comida en ellas es 
abundante, sana y bien condimenta-
da l l a s habitaciones-para seis u ocho 
personas, en las destinadas a un se
xo u otro y , de dos personas en las 
de matrimonio.. Se celebran excur
siones, disfrutan de juegos de sa lón , 
deportes, cinej etc. 

cios, entre los qüe se cuentan un 
bar, una sala de juegos, Biblioteca, y 
celebran interesantes excursiones a 
precios económicos a los lugares 
más interesantes y pintorescos de 
la r eg ión , -tales como a Santiago, 
Vi l l agarc ía , Mar ín , Islas C í e s , Can
gas, Moañá , e t c é t e r a . 

Su capacidad es de 130 plazas, 
con lo que permite albergar el mayor 
número de productores, que las de-, 
más Residencias en funcionamiento. 

As í es como Educación y Descan
so, facilita un reposo alegre, tran
quilo a los tiabajadores en un am
biente d e ' c a m a r a d e r í a y convivencia, 
que estreche los lazos de solidaridad 
entre los que tienen la misión de pro
digar su esfuerzo, para la l ibertad 
y grandeza de la patr ia . 

R e u n i ó n p l e n a r i a d e l 
g r e m i o d e l M e t a l 

Marín. - En esto Delegación Sindical Lo
cal, se reunió, en Junta Plenaria, el gre
mio del Meta! de esta vilh, asistiendo a 
esta reunión el Secratcm'o de Despe cho de 
la Víc'esetreíaria Provincial de Ordenación 
Social, el Jefe de ía Sección Social del Sin
dicato Provincial del Metal y el Letrado 
Asesor de !a Subdelegación de Pontevedra 

Se trató sobre la clasificación del per
sonal perteneciente a esta rama de la 
producción, y del abono de! 25 0/0 al mis
mo, del Plus de Carestía de Vida, con 
arreglo a lo establecido. 

Entre los acuerdos tomados, figura uno 
tan importante, como la apertura de un 
un consultorio social, que funcionará los 
viernes de cada semana y, será atendido 
por el Letrado de la Subdelegación ponte-
vedresa. 

O b r a S i n d i c a l « P r e v i s i ó n 
S o c i a l » 

Caldas de Reyes. — En la labor 
que viene r ea l i zándose , a . t r a v é s de 
esta Obra Sindical, .debemos deísta-
car la que abarca al Subsidio de Ve
jez para la rama Agropecuaria. 

He aqu í un dato es tad í s t i co de la 
magníf ica obra, que se es t á llevando 
a cabo en este sentido. 
Expedientes de vejez tramitados 101 

• \» » > ^probados. 96 

De los aprobados hasta la fecha, 
los beneficiarios de los mismos, han 
recibido en concepto de atrasos can
tidades que oscilan entre 2.000 y 
2.700 pesetas-

U n a s u g e r e n c i a 

Con el fin de que más de uno se diera 
cuenta .de la labor que se realiza, que no 

es como se cuenta, sino como es, sugeri
mos la idea de que, la entrega de carnets 
y percepción de atrasos, se revista de 
toda solemnidad, organizando un acto 
público a este efecto, poniendo así en 
evidencia a todos aquellos, que aún du
dan de la labor social que está llevando 
a cabo nuestra Organización Sindical. 

SINDICATO PROVINCIAL DE HOSTELE
RIA Y SIMILARES.—VIG0 

m m 
En evi tac ión de perjuicios para 

aquellos que pretendan abrir nue
vos Establecimientos, encuadrados 
en este Sindicato (Bodegones, Ca
sas de Comidas, Restaurantes, Ca
fés, Bares, Choco la t e r í a s , etc.), se 
les advierte que antes de efectuar 
gastos en -locales e instalaciones, 
deben consultar en esta. Jefatura 
( G . Ba rbón , 28-2.°) , si en el lugar 
donde se pretende emplazar el nuevo 
Establecmiento, podr ía ser informa
do favorablemente, por este Sindi-
cá to , que de acuerdo con la Circular 
núm. 161 del 13 de Diciembre de 
1948, del Gobierno C i v i l , exige el Ex
celent í s imo S e ñ o r Gobernador, para 
conceder permisos de apertura de 
nuevos Establecimientos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, y en ev i tac ión de 
las dificultades que pudieran encon
trar para, la au to r izac ión de apertura 
para las nuevas industrias. 

V i g o , 22 de Junio de 1950 
EL JEFE PROVINCIAL DEL SINDICATO 

N O T I C I A R I O S IN D ¡ C A L 
Una de las m á s importantes por su 

capacidad y s i tuac ión , es la que en la 
playa de Patos de Panjón tiene nues
tra provincia y muy conocida ya por 
el n ú m e r o de productores de otras 
provincias que por ella han pasado. 

Los turnos que en ella se estable
cen son ocho, a part i r del 25 de j u 
nio, s i endó este y el ú l t imo de 15 
días y los restantes de 10, hasta f i 
nes dé septiembre. 

E l lugar en donde e s t á enclavada 
es uno de los m á s pintorescos de 
nuestro l i tora l , teniendo con V i g o 
una magníf ica combinac ión por ca
rretera, y por el F . C e léc t r i co , el 
cual tiene una frecuencia de salida 
de una hora. 

Los concurrentes a esta Residen
cia disponen de magní f icos servi-

Madrid.—En los locales del Sindicato 
Nacional de Transportes y Comunicado, 
nes, tuvo lugar una reunión del pleno de 
la Junta de la Sección Económica Central, 
con el fin de proceder a la elección de 
jefe de la misma, cargo que estaba va
cante. Fué elegido por aclamación, D. Cé
sar Gómez Lucía. 

Madr id .—La D e l e g a c i ó n Nacional 
de Sindicatos, convocó a los.artistas 
españoles a un concurso-expos ic ión 
de bocetos de carteles de propagan
da de sus actividades, tomando como 
base motivos y datos de la labor so
cial realizada en sus diversos aspec
tos. Los premios destinados a este 
concurso, ascienden a la cantidad, 
de doce mil pesetas, . 

Málaga.—En la C. N. S., se reunió la 
Comisión Permanente de la Asamblea 
Asistencial, para fallar el concurso de ad

judicación de pedidos de maquinaría y 
útiles, con destino a la Institución Sindi
cal Francisco Franco. El importe total de 
la maquinaria y útiles que se adquieren 
asciende a 1.979.614 pesetas. 

M á l a g a . - E n la Escuela de Por-, 
mación Profesional tuvo lugar la en
trega del t í tu lo de hijo adoptivo de 
la ciudad, 'al Delegado Nacional de 

Sindicatos, camarada Fe rmín Sanz 
O r r i o . 

Pronunciaron discursos, el alcalde 
de la ciudad, prelado de la d ióces i s 
y el ministro de Agr icu l tu ra . 

Avila.—Prosigue intensamente el des
arrollo del plan previsto, para el presen
te año, en cursillos de Enlaces;Sindicales 

P I N C E L A D A S 

JORNADA DE TRABAJO EN LA C.N. 
Desde é l día 14, ha sido establecida, como en a ñ o s 

anteriores, la jornada de verano en todas las oficinas y 
dependencias de la D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l de Sindicatos , 
h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o , durante esta jornada intensiva, 
el horar io de ocho y media a dos de la tarde. 

F u n c i o n a r á un Serv ic io de G u a r d i a , de cinco a ocho 
de l a tarde. L o s . Consultorios Socia les v e n d r á n cumpl i 
mentando sus servic ios en la m i s m a forma que hasta el 
presente. 

Dos viejas caducas y apergamina
das visi tan en el Parque zoológ ico la-
jaula del fiero y viejo rey de la sel
va. E l león al ver a los dos vejesto
rios, lanza un g r u ñ i d o te r ro r í f i co , y 
una de las viejas dice con voz tem
blorosa: 

— ¡Vámonos doña Manoli ta , el león 

ha olido carne fresca y se há puesto 
furioso! S O L I C I T U D D E V I V I E N D A S 

P A S A T I E P O S 

Un cliente que entra en un restau
rante se desespera porque no acaban 
de servir le . 

Oiga, camarero—grita —; ¿y esa 
sopa?... Hace una hoja que la espero. 

El camarero: —Tenga el s eño r en 
cuenta que la sopa es de tor tuga . . . 

(Viene de la pág. 1.a) 
12-3,°, durante los días y horas háb i 
les de oficina, hasta el 10 de Jul io, 
fecha en que se c e r r a r á la admis ión 
de é s t a s . 
. En los dos organismos citados, se 

faci l i tarán todos los informes que se 
necesitan en re lación con estas v i 
viendas, que para conmemorar la 
e femér ida d é l a Fiesta de Trabajo, 
derán entregadas el p róx imo día 18 
se Jul io. 

Otro tipo de viviendas de los grupos de Villajuán 

S O L U C I O N AL CRUCIGRAMA NUMERO 11 
H O R I Z O N T A L E S : - A , Venados, B , Ira-Ide; C, Neo-Oni ; D , Osmo

sis. 
V E R T I C A L E S : — 1 , Vino ; 2, Eres; 3, Naom; 4, A - O ; 5, Dios; 6, Odni ; 

7, Seis. 
C R U C I G R A M A N Ú M E R O | 1 2 . " - P o r C . V . S . 

H O R I Z O N T A L E S : A . 
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europea; 7, Cavidad del pecho (al r e v é s ) . 

Nombre de v a r ó n ; B , Nombre 
d e letra-Poeta t r á g i c o d e 
C h í o ; C, Río de Galicia-Nom
bre de.letra; D , Arbo l . 

V E R T I C A L E S : - " 1. Agra
viada; 2, Infusión corriente (al 
r e v é s ) ; 3, Medida • de/superfi
cie (al r e v é s ) ; 4, Consonantes; 
5, Da t ivo latino; 6, Capital 

Dos amigos se encuentran, y uno 
de ellos hace elogios de los adelan
tos de su hijo de seis años , que le 
acompaña , y para demostrar estos 
adelantos dice: 

— Ahora e s t á aprendiendo f rancés 
y á l g e b r a y. sino v e r á s ; •y d i r ig ién
dose al n iño: —Anda, rico, háb la l e 
un poco en á l g e b r a a este señor 

El m a r i d o : — ¿ P o r qué no 'buscas
te, cuando eras soltera, a un imbé
cil para casarte con él? 

La esposa:—Ya lo hice. 

Gráficas Riai - Cuba, 28 - Vigo 
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